Educación Especial / Tratamiento Integral.-

Este es un Servicio dirigido a niños/as en edad escolar (3/20 años), que reciben Educación Especial y tratamiento rehabilitador, por profesionales de la Asociación, generalmente en aulas dentro de los Centros de la entidad.

Al servicio acuden principalmente niños cuyas necesidades educativas no les permiten integrarse en la red ordinaria. Suelen ser alumnos con discapacidades físicas y/o psíquicas severas, y que van a requerir apoyo permanente

Diagnóstico y orientación.-

Servicio de diagnóstico médico y/o psicológico del afectado, y orientación a los padres, familiares y afectados sobre recursos públicos y privados existentes, así como sobre los tratamientos más adecuados según su discapacidad.

Atención Temprana.-

Servicio ambulatorio que comprende el tratamiento en las primeras edades del niño (hasta los 3 años aproximadamente). Este servicio se dirige tanto al propio afectado y como a su familia.

El tratamiento engloba habitualmente sesiones de fisioterapia, logopedia y estimulación, con la participación de los propios familiares.

En todas las minusvalías, y especialmente en la parálisis cerebral, es muy importante que los niños reciban atención temprana lo antes posible, tanto para potenciar su maduración personal y social, como para limitar o impedir posibles alteraciones.

Apoyo y seguimiento escolar.-

Desde la asociación se orienta a los maestros de la red escolar externa que tienen en su aula alumnos con Parálisis Cerebral, realizando también un seguimiento de los chicos/as a lo largo del curso escolar.

Siempre que sea posible, la escolarización de los niños/as se realiza a través de la escuela ordinaria. Para facilitar su integración, la Asociación informa al Centro Educativo sobre las características del alumno y de sus necesidades, de los recursos que precisará (materiales y humanos), así como de la conveniencia de adaptaciones curriculares.

Centro de Día.-

Los Centros de Día se dirigen a las personas con parálisis cerebral mayores de 16/18 años, generalmente gravemente afectadas, dónde se combina la realización de tareas prelaborales con el aprendizaje de hábitos que incidan en su autonomía personal.

La asistencia a los Centros de Día supone un apoyo a las familias y permite en muchos casos retrasar la institucionalización de los afectados, a la vez que posibilita que las personas con mayor grado de afectación sigan recibiendo la atención que precisan una vez que terminan su periodo escolar.

Centro Ocupacional.-

En los Centros Ocupacionales, las personas con Parálisis Cerebral mayores de 16/18 años, con afectaciones leves o moderadas, desarrollan algunas actividades asimilables al trabajo, con productividad sensiblemente menor, y complementadas con programas de ajuste personal y social.

Esta es una buena alternativa para aquellas personas que, por sus limitaciones manipulativas, de movimiento o de otro tipo, o por ausencia de oferta laboral, no tienen posibilidades para acceder al empleo en alguna de sus vertientes.

Integración laboral / Orientación laboral.-

Programas de preparación a la incorporación al mundo laboral.

Son programas con un objetivo concreto a los que los usuarios asisten por un tiempo determinado: aprendizaje de una aptitud laboral concreta, adquisición de una determinada especialización,...

A través de estos programas se pretende ofrecer formación especializada que facilite el acceso al empleo.

Programas de Empleo.-

Programas destinados a la inserción laboral de las personas discapacitadas: como Centros de Empleo Protegido gestionados por la Asociación (Centro Especial de Empleo), Empleo con Apoyos, etc.

Actividades de Ocio y Tiempo Libre.-

Las Asociaciones organizan habitualmente algunas actividades lúdicas, como vacaciones, deporte, o tiempo libre continuado (entendiéndose éste como una actividad de ocio desarrollada a lo largo del año).

En estas actividades tienen un papel destacado los voluntarios que colaboran en las Asociaciones.

La práctica deportiva en la Parálisis Cerebral constituye un recurso de ocio muy importante para las personas que lo practican. Las asociaciones tienen como función desarrollar el deporte base, fomentando la preparación para la participar en eventos de distintos niveles competitivos, incluido el internacional.
Escuela de Padres.-

Programas de apoyo e información a los Padres, intercambio de experiencias.

Además de orientar en situaciones de incertidumbre ante nuevas situaciones y contrastar con otras familias que han pasado por situaciones semejantes, la Escuela de Padres proporciona información sobre los servicios y actividades existentes.

También se trata de ayudar a aprender a conocer lo que es la minusvalía y a vivir la nueva situación.

Otras actividades asociativas.-

Asesoramiento en los procedimientos de Tutela e incapacitación legal, Formación de Profesionales, Campañas divulgativas y de sensibilización, etc.

